
Constancia Secretarial. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de la Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00227
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Danid Cecilia Jiménez Cuadrado
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio le ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
fácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, la expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos fácticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane la demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por la señora Danid Cecilia Jiménez Cuadrado,
conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el término de
diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C. No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA/JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
^-^ JUE;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 076 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en el
link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretaria!. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de ia Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

'A
ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00228
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Carmen Luisa Aguirre Pupo
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio le ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
fácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, la expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos fácticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane la demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por la señora Carmen Luisa Aguirre Pupo,
conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el término de
diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C. No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA/JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
V—/ JUE;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 076 a las 8:00 A.M El cual puede ser consultado en el
link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de la Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

J(
ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Caite 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00229
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Carmen Elena Otero Herazo
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio le ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
fácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, la expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos fácticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane la demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por la señora Carmen Elena Otero Herazo,
conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el término de
diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C. No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCAÍIUDITH
^——*^

MAF TINEZ MENDOZA
JUE;:

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 076 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en el
link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretaria!. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de la Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

ANA MARÍA ÁRRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00230
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Libia Marina Medina Viloria
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio le ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
fácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, la expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos fácticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane ia demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por la señora Libia Marina Medina Viloria,
conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el término de
diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C. No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA ¿JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
x / *•^-^ JUE;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 076 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en el
link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de la Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

J(
ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00231
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Yarlidis del Carmen Arrióla López
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio le ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
fácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, la expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos fácticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane la demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por la señora Yarlidis del Carmen Arrióla López,
conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el término de
diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C. No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA/JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
^-^ JUE;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No 076 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en el
link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-adrriinistrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretaria!. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de la Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

ANA MARÍA ÁRRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00232
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Liliana Cecilia Salcedo Herazo
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio le ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
fácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, la expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos fácticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane la demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por la señora Liliana Cecilia Salcedo Herazo,
conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el término de
diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C. No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA/JUDITH MARTÍNEZ MENQOZA
^-^ JUE;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 076 a tas 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en el
link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de la Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

ANA MARÍA ÁRRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00277
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Dolores del Socorro Rodríguez Herazo
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio le ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
fácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, la expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos fácticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane la demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por ia señora Dolores del Socorro Rodríguez
Herazo, conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el
término de diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C, No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA ÜUDITH MAF TINEZ MENC OZAv_y JUE,

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 076 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en el
link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de la Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00278
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Argelida del Carmen Riqueme Flores
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio le ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
fácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, (a expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos fácticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane la demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por la señora Argelida del Carmen Riqueme
Flores, conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el
término de diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C. No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA/JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
^-s JUE;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 076 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en el
link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de la Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00280
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Eida Luz Cuadrado Vergara
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio le ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
fácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, la expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos fácticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane la demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por la señora Eida Luz Cuadrado Vergara,
conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el término de
diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C. No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE

BLANCAÜUDITH MARTÍNEZ MENQOZA
^-^ JUE;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 076 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en el
link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-adrninistrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretaria!. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de la Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00281
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Licenia de las Mercedes González Flórez
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio te ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
fácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, la expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos fácticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane la demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por la señora Licenia de las Mercedes González
Flórez, conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el
término de diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C. No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCAJUDITH MAF
^_y JUE.

TINEZ MENDOZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 076 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en el
link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de la Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro-Antiguo Hotel Costa Real-Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00282
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Lilibeth Suelvas Barcenas
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio le ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
fácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, la expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos fácticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane la demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por la señora Lilibeth Buelvas Barcenas,
conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el término de
diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C. No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA ÍJ U DITH MARTÍNEZ MENDOZA
^-^ JUE;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 076 a las 8:00 AM El cual puede ser consultado en el
link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de la Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

J(
ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

oe
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00289
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Osiris Del Rosario Arteaga Hoyos
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio !e ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
fácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, la expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos fácticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane la demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por la señora Osiris Del Rosario Arteaga Hoyos,
conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el término de
diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C. No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA IIUDITH MAF TINEZ MENC OZA
^^/ JUE;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 076 a las 8:00 A.M El cual puede ser consultado en el
link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de la Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

v+ o*
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00313
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Fanny Everlides Monterroza Salazar
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio le ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
fácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, la expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos fácticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane la demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por la señora Fanny Everlides Monterroza
Salazar, conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el
término de diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C. No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA¿JUDITH MAF TINEZ MENDOZA
^^ JUEi

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 076 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en el
link http://www.ramajudicial.gov.co/web/ju2gado-01-administrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretaria!. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de la Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

ANA MARÍA ÁRRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00314
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Inés Del Carmen Ortiz Diaz
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio le ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
fácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, la expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos facticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane la demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por la señora Inés Del Carmen Ortiz Diaz,
conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el término de
diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C. No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA/JUDITH MARTÍNEZ MENQOZA
^—/ JUE;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No- 076 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en el
link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de la Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro-Antiguo Hotel Costa Real-Telefax7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00315
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Nerys María Villegas Luna
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio le ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
fácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, la expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos fácticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane la demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por la señora Nerys María Villegas Luna,
conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el término de
diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C. No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA/IUDITH MARTÍNEZ MENQOZA
^^ JUE;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 076 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en el
Nnk http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de la Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00316
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Mary Noemis Canchila Álvarez
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio le ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
fácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, la expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos fácticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a ios requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane la demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por la señora Mary Noemis Canchila Álvarez,
conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el término de
diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C. No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA/IUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
^-^ JUE;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 076 a las 8:00 A.M El cual puede ser consultado en el
link http://wwwjamajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de la Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ranriajudicial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00317
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Lorenza Del Carmen Figueroa Hernández
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio le ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
fácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, la expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos fácticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane la demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por la señora Lorenza Del Carmen Figueroa
Hernández, conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede
el término de diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C. No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
^-s JUE;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 076 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en el
link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de la Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro-Antiguo Hotel Costa Real-Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00318
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Mercedes Maria Arévalo Paniza
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio le ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
fácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, la expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos fácticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane la demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por la señora Mercedes Maria Arévalo Paniza,
conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el término de
diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C. No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA jUUDITH MAF TINEZ MENC OZA
JUE;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería. 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 076 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en el
link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretaria!. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de la Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

o*
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00319
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Olga Esther Carranza Hoyos
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio le ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
tácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, la expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos fácticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane la demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por la señora Olga Esther Carranza Hoyos,
conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el término de
diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C. No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA IUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
JUE;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No 076 a las 8:00 AM El cual puede ser consultado en el
link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de la Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajud¡cial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00320
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Edith Del Carmen Pérez Zabaleta
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio le ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
fácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, la expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos fácticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane la demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por la señora Edith Del Carmen Pérez Zabaleta,
conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el término de
diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C. No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCAyUUDITH MARTÍNEZ MENQOZA
^-^ JUE;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 076 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en el
link http://www.ramajudicial.gov.co/web/jijzgado-01-administrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretaria!. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de la Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00233
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Emilse del Carmen Ricardo Atencia
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio le ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
fácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, la expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos fácticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane la demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por la señora Emilse del Carmen Ricardo
Atencia, conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el
término de diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C. No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA JUDITH MAF TINEZ MENC OZA
^^/ JUE;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 076 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en el
link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 15 de septiembre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió el presente expediente
procedente de la Oficina Judicial el cual correspondió por reparto a esta dependencia
judicial. Se encuentra pendiente de resolver sobre la admisión o no de la demanda.
Provea.

'Ji
ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, septiembre quince (15) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00234
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Rosmey María Hoyos Espinosa
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

La señora Nelly Isabel Arcia Padilla, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
cuyo estudio le ocupa por lo siguiente:

El numeral 3° del artículo 162 de la misma codificación, señala que la demanda deberá
contener los hechos y las omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

En ese orden, el vocablo "determinados" enseña y prescribe que las circunstancias de
modo, tiempo y lugar (activas y omisivas) en las que el accionante soporta sus
pretensiones sean depositadas en el escrito introductorio de manera clara y concreta,
esto es, que las afirmaciones o negaciones allí vertidas no permitan confundirse con
otras, como tampoco induzcan en error al operador judicial y a los sujetos procesales.
Por su parte, la palabra "clasificados" denota y requiere que cada uno de los supuestos
fácticos introducidos en la demanda corresponda a una situación particular y
determinante de la pretensión y/o guarden relación con la misma, además de que
conserven el orden cronológico en que éstos fueron sucediendo. Por último, la expresión
"enumerados" apunta a que cada situación fáctica que sirva de fundamento a la
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pretensión sea consignada en un solo párrafo, el cual, se destaca, debe ser
debidamente identificado, sea con números, sea con letras, entre otras.

Ahora bien, en el presente asunto el representante judicial de la parte actora mezcló en
algunos fundamentos de hecho de su pretensión, consideraciones personales e
individuales que son propias de otro acápite de la demanda, como es el de los
"fundamentos de derecho". Adicionalmente, se hace necesario para el estudio de la
admisión que los supuestos fácticos en que se soporta el medio de control impetrado se
hagan de forma clara, precisando el tiempo que laboró, el lugar donde prestó los
servicios como madre comunitaria, su edad y demás pormenores necesarios que
sustenten lo pretendido.

Lo anterior significa que ia demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por constituirse
en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así como
el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y para el
archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A.
ley 1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en formato
WORD o PDF) de la demanda y del memorial mediante el cual subsane la demanda o
que contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE

1°.) INADMITIR la demanda instaurada por la señora Rosmey Maria Hoyos Espinosa,
conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el término de
diez (10) días, so pena de su rechazo.

2°.) Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho Fernando
Álvarez Echeverri, identificado con la C.C. No. 8.287.867 y portador de la T.P. No.
19.152 del C. S. de la J., de conformidad con el poder anexo a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCAÜUDITH MARTÍNEZ M EN POZA
^-^ JUE;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería 18 de Septiembre de 2017
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 076 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en el
link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-
de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria


